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Sumílla: "(...) para desvirtuar la presunción de veracidadde
los documentos presentados ante la
AdministraciónPública,esto es. para determinar la
falsedad de un documento, este Tnbunal /la
sostenido en reiterada y Uniformejurisprudencia
que constituye mérito suficiente la manifestación
efectuadapor el supuesto emisor, a través de una
comunicación, en la que manifieste que el
documento cuestionado no /la sido emitido por
éste".

lima, J O SE!. 2016

1ST , en sesión de fecha 30 de setiembre de 2016 de la Tercera Sala del Tribunal de

Jnt ataciones del Estado, el Expe,diente N° 34,11/2015,TCE, sobre el procedimiento administrativo
n onador inidado contra la empresa SOCIETY ENTERTAINMENT GROUP E.I.R,L SOClETY E.I.R.L.,

su presunta re.spons"áb~adlrJ1¡~~ prEfentado supuesta 'documentaclón2falsa;y/o información
i xacta en elJñarco de-,~a ~Adj~cació£l DIrecta !?úbllca NO 0005-~RHé~f?~A~t) i4\Primera

onvocatorla, cpnvocada por el~e lélo de A,gua Potable y Alcantarillado, ce Uma ::- SEDAPAl; y,
atendiendo a los,siguientes: " ,,'T: ' I COntrataCIones
ANTECEDENTES: ."~ del Estado

El 29 de abril de 2015, el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Uma - SEDAPAl, en
adelante la Entidad, convocó la Adjudicación Directa Pública NO0005-2015-SEDAPAl - Primera
Convocatoria, para la contratación del ''Servicio de producción de v/deo~ con un valor
referencial ascendente a S/ 259,602.94 (Doscientos cincuenta y nueve mil seiscientos dos con
94/100 sales), en adelante el proceso de selección.

Dicho proceso de selección fue convocado bajo la vigencia de la Ley de Contrataciones del
Estado probada por Decreto legislativo NO 1017, Y su modificatoria mediante ley N° 29873,
en e ante la ley; y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, Y sus

il'icatorias aprobadas por Decretos Supremos NO 138-2012-EF, 116-2013-EF, 080-2014-EF Y
6 ~2014-EF, en adelante el Reglamento. .-

"I 18 de mayo de 2015, se llevó a cabo la presentación de propuestas y el 22 del mismo mes y
año, el otorgamiento de la buena pro, la cual fue adjudicada a favor de la empresa SOCIETY
ENTERTAINMENT GROUP E.I.R.l. SOCIETY E.I.R.l., en adelante el Postor,

Mediante escrito s/n presentado el 30 de diciembre de 2015 ante la Mesa de Partes del Tribunal
de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, que subsana al escrito s/n del 21 del
mismo mes y año, la Entidad puso en conocimiento que el Postor habría incurrido en causal de
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sanción al haber presentado supuestos documentos falsos o información inexacta, en el marco
de su participación en el proceso de selección.

A ef s de argumentar su denuncia remitió, entre otros, el Informe Legal N° 644-2015-EAL1

del 1 e diciembre de 2015, donde detalló to siguiente:

i:

~.'," .

E el marco del procedimiento de fiscalización posterior, el Equipo de Servicios Generales
d la Gerencia de Logística y Servicios de la Entidad, cursó comunicaciones con la
fi alidad de confirmar la autenticidad de la documentación presentada por el Postor,

ntro de su propuesta técnica, con la que acreditó su experiencia en el objeto de
nvocatoria,

':'~ 1';
Así, la Carta W 43S.201S-ESGe fue dirigida al Instituto Peruano de Tecnología,
Innovación y Gestión, a fin de corroborar la validez de la Factura N° 001-000720 del 10
de julio de 2014, en razón del servicio de cobertura y post producción de vídeo
institucional, aparentemente prestado por el Postor a dicha institución, Frente a ello,
mediante escrito s/n del 28 de octubre de 2015, la citada institución les indicó que nunca
reclbió;tllc a,'factura(~lehdo'que el selfó'''de recepetón'Obrante'lr¡;ella-:-es falso, así como
el coiícepto que,1apa'refe"en diCha,jfactura nO'icorresponde q,~y'erdad~[¡0ffi:.OrcePto de
surKínistro de bienes- y serviciOs que les brindó 'el Postor :coiÍ ahtenot18aC:l;siendo, en

con~cuencla, falsar:haJ~~ra, ,,',' ,', f! ' I ~tr~ciones
Me'9~caita N° ~43"2015-E~e.sÓlicito á'il~efnpresa vlrh~~O~~?A.confirmar la
veracidad de la Carta de Conformidad s/n del 19 de enero de 2015, aparentemente
emitida a favor del Postor, en razón del servicio de producción de vídeo por el importe de
S/ 15,800.00; siendo cursada la respuesta a través del escrito s/n del 26 de octubre de

15, por el cual, la citada empresa declaró no haber expedido dicho documento al no
haber recibido servicio alguno por parte del Postor, no manteniendo incluso, relación con
el señor Pablo Sacchi, quién habría suscrito dicha carta de conformidad.

ii.

1 Documento obr2lnte a fs. &-9 del expediente administrativo.

iv, Así también, se remitió la Carta N° 445-2015-ESGs a la empresa British American
Tobacco del Perú S.A.C., a fin que valide la autenticidad de la Constancia de Conformidad
s/n del 26 de agosto de 2014 otorgada al Postor, en razón de la prestación del servicio
de producción de vídeo de olimpiadas; cursándose respuesta mediante escrito s/n de! 30
de o bre de 2015, indicándose que nunca se realizó tal evento, ni es parte de dicha
e resa el señor Jorge Mazotti Vera, quien habría suscrito la referida constancia, por lo

e ésta es falsa.

Otra de las cartas remitidas fue la Carta NO 441-201s-ESGe a la empresa Operaciones
Arcos Dorados del Perú S.A., con la finalidad de corroborar la Carta de Conformidad de
Servicio s/n del 11 de setiembre de 2014 otorgada al Postor, con motivo del servicio de
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producción del vídeo "AII Stars", solicitud que fue contestada a través del escrito s/n del
27 de octubre de 2015, señalándose el rechazo y desconocimiento del documento
ateria de consulta, al no haberlo emitido.

vi. Firalmente, la Carta N° 444-2015-ESGe fue enviada a la empresa Unión de Cervecerías
P~ruanas Backus & Johnston S.A.A., solicitándole se sirva confirmar la ver~1Cidadde la
Constancia de Proveedor s/n del 27 de abril de 2015, expedida a favor del Postor, en
rpzón de la prestación del servicio de producción del vídeo de sus marcas de '~,erveza, la
isma que fue contestada mediante escrito s/n del 4 de noviembre' ,de 2015,

señalándose que dicho documento nunca fue expedido por la empresa en mención,
siendo falso en su totalidad.

Estando a lo expuesto, vistos los indicios de infracción administrativa, se recomendó fa
remisión de lo actuado al Tribunal, a fin que determine la responsabilidad del Postor por
su accionar,

3. Mediante decreto del 14 de enero de 2016, se inició procedimiento administrativo sancionador
contra el Posti:i~or.~u s,!Jeü~:~'lesp£~s~t~U'd~:d al; haber ~ese.ntaao;{I) ila1Fáctura N° 001-
000720 d.;t'10 de júlfo geii,d14~aRareDtem'ent~emitida a favor,q~lx¡mR5~tq1t£r!iu.ano de
Tecnología Innovaclónl' G~tign;~lll:~:Carta de Conformidad del5e~ftl~ld¡111 uesetiembre
de 2014, parentemente~mltlda por~'laf&empresa "Arcos O&radós dEtJPerú:.S:A:':JaHavor del
Postor; li cart]jÍé q~,[1fprm:~!d de!,J9'de enero de 2Pt5, ~pa[~W~CDemRemitida por fa
empres, PRO~.A.e."'a4favbr del Postor; Iv) la Constanda'de Proveé80r"'del 27 de abril
de 201 , aparentemente emitida por la empresa Unión de Cervecerías Peruanas Backus y
Johnston S.A.A. a favor del Postor; y v) la Constancia de Conformidad del 26 de agosto de
2014, aparentemente emitida por la empresa British American Tobacco del Perú S.A.e. a favor
del stor; documentos supuestamente falsos o información inexacta, que formaron parte de

propuesta técnica presentada en el proceso de selección; infracciÓn que estuvo tipificada en
el literal j) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley.

Para tal efecto, se otorgó al Postor el plazo de diez (10) días hábiles, a fin que cumpla con
presentar sus descargos, bajo apercibimiento de resolver con la documentación obrante en el
expedi e, en caso de incumplimiento.

o'" •

4. M nte escrito s/n2 presentado el 23 de febrero de 2016 ante la Mesa de Partes d.eiTribunal,
señor RAÚL ARCA ARANÍBAR devolvió la Cédula de Notificación N° 6447/2016-:tCE, que

ontenía el referido decreto de inicio, señalando que por una errónea notificación se había
deslizado en su domicilio, sito en VALLAOOLID 191 URB. MAYORAZGO/LIMA-LIMA-ATE, la
referida cédula, la misma que estaba dirigida a la empresa SOCIETY ENTERTAINMENT
GROUP E.I.R.L. SOCIETY E.I.R.L. (el Postor), la cual nunca había funcionado en su

1 Documento obrante a fs. 162 del expediente administrativo.
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1 Document~ obrante a fs. 168 del expediente administrativo .
• Documento obrante a fs. 173 del expediente administrativo.
s Documento obrante a fs. 176-177 (anverso y reverso) del expediente administrativo.

S.

7.

8.

domicilio; razón por la cual, en resguardo del debido proceso que le asistía a ésta, así como a la
privacidad suya, procedió a devolver dicha cédula de notificación.

Frente a ello, por decreto del 2 de marzo de 2016, se señaló que, aún cuando la Cédula de
otificadón N° 6447j2016.TCE que contenía el decreto de inicio fue notificada al Postor, en la

di ección declarada por éste mismo, ante el Registro Nacional de Proveedores ~ RNP, sito en:
V UADOLlD 191 MAYORAZGO (ESPALDA DE LA PRE DE LIMA) jLlMA-L1MA-ATE; siendo
in luso dicha dirección la declarada por la propia empresa en el "Anexo N° 1: Declaración
Ju ada de los datos del Postor", obrante en su propuesta técnica; sin embargo, en atención a
o señalado por el señor RAÚl ARCA ARANÍBAR, en su escrito del 23 de febrero de 2016, se
d spuso el sobrecarte de la Cédula de Notificación N° 6447/2016.TCE al Postor, en el

" omicilio consignado en el Registro Único de Contribuyentes de SUNAT, sito en: AV •
•;, UGANVILLA 106 NRO. 106 OPTO. 1002 URB. VALLE HERMOSO (ALT. CORA 7 OE
ti CRISTOBAl DE PERALTA) LIMA - LIMA. SANTIAGO DE SURCO, a fin que pueda cumplir
con.presentar su descargos .

. Sin embargo, mediante decreto deiS de abril de 20163, la Secretaría del Tribunal dio cuenta
, que; pese £jtS'ñOtlficación aqtéS'-lcitad,iil"el Postor lrllrcumplió con(p~sentarrsus descargos;
razón por ~cual, se re~ittQ el~eXp~dlenfe a-la TeréeraSa!a 'del Tribunql" Rara .Queresuelva.I " ~ 1, ";Upl;;j 9J~ Ui;:tq;»

iante (trtemorando N0 489-2016~CE presentado e:lt2i~cfe junio 'de:2015¡tla':setretaría del
r;bunal aaj!:Jntó, para, su 'Inc9rt?oratión al preseme :exp~dlén,te, el e.sqjt9t,&Inltge fecha 17 de
nio de~2b1~a fraves d~ctial~1 señor RAU[ MICHAn ARCA MOROrE, en calidad de

gerente del Postor, indicó haber tomado conocimiento de manera extraprocesal que se le
viene notificando las resoluciones del presente expediente al domicilio ubicado en la AV.
BU NVILLA 106 NRO, 106 OPTO, 1002 URB, VALLE HERMOSO(ALT, CDRA 7 DE CRISTOBAL

PERALTA) LIMA - LIMA - SANTIAGO DE SURCO, lugar donde, desde hace varios meses,
manifiesta, ya no desarrolla ninguna actividad empresarial. En ese sentido, solicitÓ se le
notifique las resoluciones emitidas en el presente procedimiento, a su domicilio ubicado en
VALLADOLID 191 MAYORAZGO (ESPALDA DE LA PRE DE LIMA) ILIMA-L1MA-ATE; a fin de
poder ejercer su derecho a la defensa.

Visto lo nterior, mediante Memorando N° 18-2016jV5, la Tercera Sala del Tribunal, dio cuenta
de I ecesidad de sobrecartar la cédula de notificación que contiene el decreto que dispone
el do del procedimiento administrativo sancionador, al Postor, en el domicilio ubicado en

LADOLlD 191 MAYORAZGO ESPALDADE LA PREDE LIMA LIMA-LIMA-ATE conforme a lo
ispuesto a su comunicación del 17 de junio de 2016, a fin de garantizar que cumpla con

_presentar su descargos.
;r,1/..,.",,\.:~V4',..
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9. Con decreto del 8 de julio de 2016, considerando el Memorando N° 18-2016/V, se dejó sin
efecto el decreto del S de abril de 2016, por el cual se remitió el expediente a la Tercera Sala
I Tribunal.

10 Po decreto de114 de julio de 20166, se dispuso el sobrecarte del decreto que contiene el inicio
de procedimiento administrativo sancionador al Postor, a la dirección señalada por 'su gerente,
para que en el plazo de diez (10) días hábiles, cumpla con presentar sus descargos, bajo
a~ercibimiento de resolver con la documentación obrante en el expediente, en caso de
"jUmPlimiento.

11. or decreto del 9 de agosto de 2016, se dio cuenta que el Postor no cumplió con presentar sus
descargos, pese a encontrarse debidamente notificado del inicio del procedimiento
administrativo sancionador en su contra, mediante Cédula de Notificación N° 41771/2016.TCE7,
el 21 de julio de 2016; en ese sentido, se hizo efectivo el apercibimiento decretado de resolver
con la documentación obrante en autos, remitiéndose el expediente a la Tercera Sala del
Tribunal para que resuelva.

FUND~MENTACIÓN:' I1JiIIIIf1III I OrganiSll1Q '1
1. Es materifctel presente pr to",aaministratiVo"saQdonador ~PQf\Mi1~g~i~stpuesta

responsa B) I¡dad del PoSto¥ ' (tpre{¡entad~pr~'slft2t*aocurberrtadÓrtfaI5~ :O~información
inexacta ~I m~~gl!Pde,\spa "Iopadón éh él,;pr6cesó aé'!"seI1cció~ ~nfracdón que estuvo
tipificaga;.en elflitefál j) delnu"meral 51. i""'defiárticuíci"'si-de4fa Ley,unorm~J.~ígente durante la
ocurrencia de los hechos Imputados.

Na uraleza de la infracción

2. Sobre el particular, la infracción que estuvo tipificada en el literal j) del numeral 51.1 del
artículo 51 de la Ley establecía que Jos agentes privados de la contratación incurrirán en
infracción susceptible de sanción cuando presenten documentos falsos o informació'l inexacta a
las Enti des, al Tribuna! o al OSeE.

.,'.
" ~.,

Así a' conducta tipificada como infracción administrativa se encontraba estructuradi en función
¡verbo rector "presentar", siendo indispensable y suficiente para la determinación de la

.esponsabilidad administrativa la constatación del hecho objetivo; es decir, la presentación de
documentación falsa o información inexacta, sin que el tipo infractor exigiera mayor
concurrencia de situaciones para su configuración.

En tal sentido, para la configuración del supuesto de hecho de la norma que contenía la
infracción imputada, se requería, previamente, acreditar la falsedad del documento
cuestionado; es decir, que éste no haya sido expedido por el órgano emisor correspondiente o

6 Documento obrante a fs. 179 del expediente administrativo.
, Cuyo cargo obra a fs. 180-182 del expediente administrativo.
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que siendo válidamente expedido, haya sido adulterado en su contenido.

P r otro lado, es del caso señalar que el supuesto sobre la inexactitud de documentos se refería
a aquellas manifestaciones o informaciones proporcionadas por los administrados que
ca stituyeran una forma de falseamiento de la realidad; es decir, que contengan datos
di cordantes con el plano fáctico y que no se ajusten a la verdad.

J.""Del mismo modo, cabe traer a colación que el numeral 42.1 del artículo 42 de la LPAGestablece
of~q'Oe,todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y la información
. incluida en los escritos y formularios que presenten los administrados para la realización de
, pro:::edimientoS'm:lrntnlstrativos, se"presumen '1ierificados por quien helee'uso f(jeellos, así como,
, contenido veraz para fines del procedimiento,administratlvo. ~in '~rTl~argo-{r~ta.•.•presunción
dmite pttJeba en contrario, -en~la medida que es atribución ge'Ia''''adrf¡¡nl~ttclclón'púbtica
vkritlcar lá,documentadór"\ presentlda'fuando existan, Indicios sufiCientes 'de ~qiJelá'información
onsignada.,.go ella~se ajusta a la:terdad. 1 del Estado
En con.&:c1::; lo antes expuesto, es preciso indicar que el numeral 4 del artículo 56 del
¿mo cuerpo legal estipula como uno de los deberes generales de los administrados, la

comprobación antes de su presentación ante la Entidad, de la autenticidad, de la
documentación sucedánea y de cualquier otra información que se ampare en la presunción de
ver cidad, Ello es así, puesto que en el caso de un posible beneficio derivado de la presentación
un documento falso o inexacto dentro del proceso de selección, que no haya sido detectado

In su momento, éste será aprovechable directamente por el postor, consecuentemente, resulta
razonable que sea también el postor el que soporte los efectos de un potencial perjuiciO, en
caso se detecte que dicho documento es falso o contiene información inexacta.

otro lado, cabe destacar que la presentación de documentación falsa o información inexacta
nstituye el quebrantamiento de los príncipios de Mora/idacfy de Presunción de VeracldacP,de
onformidad con lo que estuvo establecido en el literal b) del artículo 4 de la Ley, en
concordancia con lo dispuesto en el numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar, y el
numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
en adelante la LPAG.

I Artículo 4.- Prindpios que rigen a las contrataciones.-
Los procesos de contrataCión regulados por esta norma y su Reglamento se rigen por los siguientes principios, sin perjuicio de
la aplicación de otros principios generales del derecho público:( ..)
b) Principio de Moralidad: Todos los actos referidos a los procesos de contrataaón de las Entidades estarán sujetos a las
reglas de honradez, veracidad intanglbi'lldad, justiCia y probidad ( ..)."

• '"Articulo rv.- Principios del procedimiento adminIstrativo
El ~dlmiento administratl'vo se sustenta fundamentalmente en los siguientes pnnClpios, Sin perjuicio de la vigencia de
otrOS,l1t',nppios generales del Derecho Administratlvo:( ..)
1.7'Pi:'l7cipio de presunción de veracidad.- En la tramitaCión del procedimiento administrativo, se presume Que los
docUmentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de
los neches que ellos afirman. Esta presunCión admite proeba en contrario ( ..). "
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Configuración de la infracción

referida a la
documentos,

6. En el c so materia de análisis, la imputación efectuada contra el Postor, está
pr sent~ción, como parte de su propuesta técnica, de los siguientes
su uest1mente falsos y/o información inexacta:

i Fflctura N° 001-000720 del 10 de julio de 20141°, aparentemente emitida por el
P stor a favor del Instituto Peruano de Tecnología, Innovación y Gestión, con sello de
r cepción, por parte de este último, por el importe de S/ 43,097.79.

ii) Carta de Conformidad de Servicio del 11 de setiembre de 201411, aparentemente
emitida por el señor Paolo Ribeiro, en su calidad de gerente general de la empresa "Arcos
Dorados de Perú S.A."12, a favor del Postor, por la prestación del servicio de registro,
producción y realización del vídeo institucional "AIJ Stars", con un costo de S/ 6,000.00.

Carta de Conformidad del 19 de enero de 201513, aparentemente emitida por el
señor Pablo Sacchi, en representación de fa empresa "VITAPRO S.A.C."l4, a favor del
Postor¡S~la,~rest;pcic)h~dt:l servido,'de producción" real izaclOl1JyrpOsttproducclón del

~jd~~80g~~ci. )Ubli~i~"" p.ra 'la tl)arca'N'li'oVltá"'Su¡1g~v¡sll~de'ig~to de

\ •..••••• "" 1 C~)lltralacic;¡es
C0'l!$j,t!!~ia"",te PrQvee~or del\~7 de'al5~i1 de,20~.5l5, ~pal~.?t;em;r.te emitida por el
~,~or Fern'á~ao Zavala'lombardi, en su calidad'(je ger~nte general- dé'lá ....empresa Uni~n
'Qe Cervecenas Peruanas Backus y Johnston S.A.A. a favor del Postor, por la prestacion
del servicio de registro audiovisual, producción, edición y post-producción de los vídeos
ins' cionales de las marcas de cerveza "PUsen", "Cristal" y "Cuzqueña",

1
onstancia de Conformidad del 26 de agosto de 201416, aparentemente emitida
por el señor Jorge Mazzotti Vera, en su calidad de gerente comercial de la empresa
British American Tobacco del Perú S.A.c. a favor del Postor, por la prestació~üej servicio
de producción, realización y edición del vídeo institucional "Olimpiadas 2014". ":;j',

10 Documento obrante a fs. 77 del expediente administrativo.
11 Documento obrante a fs. 109 del expediente administrativo.
11 cabe señalar que en el documento aludido se hace mención al nombre de "Arcos Dorados de Perú S.A. "; sin embargo,
conforme a la denuncia de la Entidad y lo expresado por la empresa Operaciones Arcos Dorados de Perú S.A., el nombre del
supuesto emisor sería "Operaciones Arcos Dorados de Perú S.A."

1) Documento obrante a fs. 111 del expediente administrativo.
" cabe señalar que en el documento aludido se hace mención 011 nombre de "VITAPRD S.A.C."; sin emb¡¡rgél, conforme 01 la
denuncia de la Entidad y lo expresado por la empresa VITAPRO S.A., el nombre del supuesto emisor sería "VITAPRO S.A."

1\ Documento obrante a fs. 112 del expediente administrativo.
16 Documento obrante a fs. 113 del expediente administrativo.
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Al respecto, cabe indicar que de la revisión del expediente administrativo, se aprecia que los
documentos cuestionados antes detallados, formaron parte de la propuesta técnica presentada
por el Postor al proceso de selección.

7. Ah ra bien, a efectos de determinar si el Postor incurrió en la causal de infracción que estuvo
es~ blecida en el literal j) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley, este Colegiada debe
e ficar si existen en el expediente suficientes elementos de juicio y medios probatorios que
e mitan generar certeza respecto del quebrantamiento de la presunción de veracidad de los
urnentos cuestionados Y/o de la información que los mismos contienen.

especto a la Carta de Conformidad de servicio del 11 de setiembre de 2014,
parentemente emitida por la empresa Operaciones Arcos Dorados de Perú S.A.:

~
,7 Do<:1Jmentoobrante a fs. 2] del expediente administrativo.

'j"",',

1. Desconocemosy rechazamosel contenidoy forma de la carta de Conformidadde
Servicio S/N otorgada a la empresa Soo'ety Entertainment Group £IRL que se
adjunta a la comunicaciónde la referencia. Dicho documento nunca ha sido
emitido por nuestra compañía.
En consecuencia,carece de toda veracidady validez,y no debe ser atribuido a
nuestrasociedadni oponible a ningún tercero.
Como se puede apreciar del presente documento, nuestro membretado es
totalmente distinto.

4. De mismo modo, en la "Carta de Conformidad de Servicio" no se identifica
correctamente a nuestra empresa, en tanto que en realidad nos denominamos
"OPERAGONES ARCOS OORAOOS DE PERU S.A. ••no '~RCOS DORADOS DE PERÚ

•. ' S.A."como figura en dichacarta.
S. La empresa Society Entertainment Group EIRL no es ni ha Sidoproveedor de

nuestrasociedad.

8. Sobre el particular, mediante Informe legal N° 644-2015-EAL, la Entidad comunicó a este
Tribunal que, en mérito del principio de privilegio de controles posteriores, su Equipo de
Servidos Generales de la Gerencia de Logística y Servicios, a través de la carta N° 441-2015-

~tE~Ge, solicitó ~ la empresa Operaciones Arcos Dorados del Perú S.A. confirmar la veracidad y
!~ütenticldad der~~entoanee!tseñatado,,¡:íara lo cual, le,adjuntá c6pi~_tlel;mismo.

, Il"""'i I ~"OOM"'or""l><
9. Aten lendo a dicha sollcitud,(¡cqn"escrito s/n17 del 26 deoctubre'de"2015, pr'esentado a la

Ent d el¡p del misrpo mes:y año, la~eñora., TIna J',ioíiega Maléí6natf6,t-ert!SU€calidad de
dlr, ora 91llrral .$. la ¡,r!lpr5-0peri;ldones Ar\7>s Dorados ~et.fJ:'erú ¡S.A.. manifestó los U'~ -. _- _ 1 U,i .,wlJlJ

"( ..) sobre el particular, debemos manifestar que EL DOCUMENTO ES
BSOLUTAMENTE FALSO:
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6. La empresa Sodety Entertainment GroupEIRLnunca nos ha prestado el
servicio de Registro, Producción y Realización del Video Institucional
"ALSTARS"ni ningún otro servicio.

7. esconocemos y rechazamos haber entregado sumas dinerarias a la empresa
ociety Entertainment Group EIRL o haber celebrado cualquier contrato con la

ftisma.
f{esconocemos absolutamente al firmante (Sr. Paolo Ribeiro).
fl firmante (Sr. Paolo Ribeiro) no es ni ha sido jamás accionista,
tJirector, gerente general, gerente, representante, empleado ni ha
'ocupadoningún cargo o ha estado relacionado a nuestra empresa.
Nuestra únIca gerente general es la SRTA. Tina Noriega M., identificada con DNI
N° 10218434, quien ocupa el cargo refendo desde el año 2012,

, Desconocemos si la firma es auténtica,

10. En e e punto, cabe traer a coladón que, para desvirtuar la presunción de veracidad de los
do mentas presentados aQte'la'Admloistracl,óri~~~bncai~~to es, pará'determinap la falsedad de
un documento, est~;rriljunª1 ha softeoidQ :ea j1élt@@da1illy Únifqrme jurisprudencia que
cn i '!m'rlosfi¡"'nt a aife' 'o fectuaa" Itsu 'eto~><mi'or'''' travs. euna
'm ni ", 'n en I '''700 niff L um te Liestlonado'no ha~sidd' ¡"d' or 'st .':"ro.. 1l1abida ,enta de<rlo anterlo'r, co~tándose en0autos con' la comunica1f6ntáf¡&1Pde la empresa
'peracjOñes Arcos Dorados del Perú S.A., esto es, el supuesto emisor del documento
cuestionado, manifestando de forma expresa, no haber emitido el mismo, señalar¡do incluso no
conocer al suscribiente de dicho documento, así como no haber celebrado contrato alguno con
el Po tor; en ese sentido, este Colegiado encuentra que la carta de conformidad de servido

análisis resulta ser un documento falso. ,r.lP
'C,:I

Respecto a la Carta de Conformidad del 19 de enero de 2015, aparentemente
emitida por la empresa V/TAPROS.A.:

12. S re el particular, mediante Informe legal N° 644-2015-EAL, la Entidad comunicó a este
ibunal que, en mérito del pnnclpio de privilegio de controles posteriores, su Equipo de
erviclos Generales de la Gerencia de logística y Servicios a través de la Carta N° 443-2015-
ESGe, solicitó a la empresa VITAPRO S.A. confirmar la veracidad y autenticidad del documento
antes señalado, para lo cual, le adjuntó copia del mismo.

Atendiendo a dicha solicitud, con escrito s/n18 del 26 de octubre de 2015, presentado a la
Entidad el 27 del mismo mes y año, el señor Javier San Miguel Dammert, en su calidad de
director financiero de la empresa VITAPRO S.A., manifestó lo siguiente:

16 Documento obrante a fs. 25 del expediente administrativo.
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el mismo modo; les informamos que nuestra empresa no ha recibido servicio
alguno por parte de la empresa Society Entertainment Group EIRL/ no somos
una Sociedad Anónima Cerrada tal lo señala la carta~ desconocemos y no
mantenemos relación alguna con el señor Pablo Sacchi, persona que habría
suscrito la CiJrtay no contamos con oficinas en la Av. Nicolás Ay/Ión N° 1179~Ate
Vitarte.

()H{SicJ

'j.,)
Sobre el particular y dentro del plazo soliCitado, les informamos que nuestra
empresa no ha emitido la carta de conformidad de selVicio a favor de la
mpresa Society Entertainment Group EIRL a que se refiere el párrafo
recedente, por lo que negamos su veracidad y validez.

Sobr el particular, mediante Informe Legal N° 644.2015-EAL, la Entidad comunicó a este
I unal que, en mérito del principio de privilegio de controles posteriores, su Equipo de

Servicios Generales de la Gerencia de Logística y Servicios a través de la carta N° 444-2015-
ESGe, solidtó a la empresa Unión de CelVecerías Peruanas Backus & Johnston S.A.A. confirmar
la veracidad y autentiddad del documento antes señalado, para lo cual, le adjuntó copia del
mismo.

14 abida cuenta de lo anterior, contándose en autos con la comunicación oficial de la empresa
VITAPRO S,A:fest'o*es, el supuesto emisordel documento'CUestionada;nnanifestando de forma

.f.i¥~presa, nr- haber emittd? el'mismo, señalandoJ!inEluso"'no"con9ce~l~í,,?,U,?pi~i~ru;~;;.d,edicho
",dqcument~, así como no hab~ecibldo servido alguno por"parte dé 'Postorren'U~se< sent!do,
" te Coleg¡ado encuentra que"la carta de"conformldad de"servicio IJajo"'ahállsrs'ttesulta ser un

d ,umento f!lso. " , I del Estadoa
Resplfi:to a la Constancia de Proveedor del 27 de abril de 2015, aparentemente
emit/(¡apor la empresa Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston S.A.A.:

16. At oiendo a dicha solicitud, con escrito 5/n19 del 3 de noviembre de 2015, presentado a
ntjdad el 4 del mismo mes y año, el señor Javier Carlos Alfonso Ñata Pino, en su calidad de

poderado de la empresa Unión de Cervecerías Peruanas Backus & Johnston S.A.A., manifestó
lo siguiente:

''( ..) debemos señalar enfáticamente, que el citado documento NO HA SIDO
EMITIDO POR NUESTRA EMPRESA Y nos causa profunda extrañeza y
preocupación la presentación de dicho documento, toda vez que se trata de una

'9 Documento obrante a fs. 22 del expediente administrativo.
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18.

19.
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~..,
Constancia falsa donde se ha utilizado indebidamente nuestro nombre,
nuestro logo y atribuyéndonos una declaraciónque no es nuestra.
Asimismo, la firma que figura en el documento no corresponde a la persona
de nuestro Gerente General.

[.}" [Sic}

H bida cuenta de lo anterior, contándose en autos con la comunicación oficial de la empresa
U Ión de Cervecerías Peruanas Backus & Johnston S.AA, esto es, el supuesto emisor del
d umento cuestionado, manifestando de forma expresa, no haber emitido el mismo, negando,
i1lUSOla autenticidad de la firma obrante en dicho documento; en ese sentido, este Colegiado
e cuentra que la constancia de proveedor bajo análisis resulta ser un documento falso.

especto ala Constancia de Conformidad del 26 de agosto de 2014, aparentemente
mitida por la empresa British American Tobacco del Perú S.A.e.:

obre el partlcular, mediante Informe Legal N° 644-2015-EAL, la Entidad comunicó a este
Tribunal que, en mérito del principio de privilegio de"'controles Posteriores/Jsu Equipo de
Servicios ¡;;enerales de, la JGerEmdade togístlca y.servicios' a~través~fuI9~~!1f W d;\5-2015-
ESGe, sOI~¡tó a la emp¡esa ~itis~American Tobacco del. Perú S.(\.C,;.Cohfirina~ ra~etacldad y
autenticidad del documento antes señalado'kparaj,o cual, le'adjuntó coplafdefhnismC>'?S

Atend.~lch¿citud:-tortescrito s,j::7eI29'de octuJre~~1 i~5:~re5entado a la
Enti ',el 30 del mismo mes y año, el señor Julio Germán Vandorsee Ramírez, en su calidad de
rePfeJentante legal de la empresa British American Tobacco del Perú SAC., manifestó lo
si urente: "To'

y..}
r medio de lapresente; yen respuesta al requerimientode la cartade la referencia~

indicamosque la supuesta Constancia de Conformidad S/N, que con fecha, 26
de agosto de 2014~ se habría otorgado a la empresa Society Entertainment Group
E. .R,L; no ha sido redactada ni suscrita por representante alguno de British
obacco del Perú S.A.C. ("BAT").

En efecto~ BAT no ha contratado con la empresa Society Entertalnment
Group E.r.R.L., una supuesta prestación del servicio de producción,
realización y edición del vídeo institucional "Olimpiadas 2014". Es más, ni
siquiera se ha realizado un evento denominado "Olimpiadas 2014H en BAT
ese año.

10 Documento obrante a fs. 24 del expediente administrativo.
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Por otra parte/ el Sr. Jorge Mazotti Vera, quien habría suscrito la referida
const;mcía, no es ni ha sido colaborador de HAT, mucho menos detenta
poderes para representarla y el puesto de "Gerente Comerciar; que alegada
detentar el Sr. Mazotti, no existe en BAT.

Por último, el Registro Único de Contribuyentes (RUC) N° 20512939326; tampoco
corresponde a BA"0 sino que es de la propia empresa Society Entertainment Group
E.I.R.L.

(..)" [Sic}

Aten iendo a dicha solicitud, con escrito 5/021 del 28 de octubre de 2015, presentado a la
cad en la misma fecha, el señor Ismael Benavides Ferreyros, en su calidad de presidente

ejecutivo del Instituto Peruano de Tecnología, Innovadón y Gestión, manifestó lo siguiente;

20. abida cuenta de lo anterior, contándose en autos con la comunicación oficial de la empresa
ritish American Tobacco del Perú SAC., esto es, el supuesto emisor del documento

cuestionado, manifestando de forma expresa, no haber emitido el mismo, señalando incluso no
conocer al suscribiente de dicho documento, así como no haber recibido por parte del Postor el
servicio descrito en el documento materia de consulta; en ese sentido, este Colegiado
encuentra que la constancia de conformidad bajo análisis resulta ser un documento falso.

Resp~ra N:;}!01-q00720deJ ~O de julio !de~~~~f!ntemente
emitida 11 favor del Instltutó Peruano de Tecnología,InnovacIón y GeStlon'?¡a.>•• I Contrataciones

21. 'x,6qb el particular'4~diante Informe¡(~aIWN° 644~201,5:~L,laIEIJ<tjdaq",(;:~municóa este
{r . nal,qne~n*ñiérito del ptincipio de privilegio-dé'''cohtroles Pbsteri(kes~ su Equipo de

e id~ Generales de la Gerencia de Logística y Servicios a través de la carta NO 435-2015-
Ge, solicitó al Instituto Peruano de Tecnología, Innovación y Gestión confirmar la veracidad y

autenticidad del documento antes señalado, para lo cual, le adjuntó copia del mismo.

y.}
La Fi. ra N° 001-000720 de fecha 10,01.2014 expedida por la empresa Society
ó /tainment Group EIRL nunca fue recibida por nuestra Institución, por lo
qíÍe el sello de recepción que en la misma aparece es falso. el concepto del
servicio prestado que se consigna en la misma tampoco corresponde al servicio que
realmente dicha empresa nos prestó en el año 2014.
(.)
Ahora bien, la Factura N° 001.000720, supuestamente emitida ellO de julio del 2014,
tal como aparece en la misma, la autorización de SUNAT para su emisión recién
fue dada en setiembre del 2014, razón por la cual resultaba imposible que

l' Documento obrante a fs. 26-27 del expediente administrativo.
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la empresa Society Entertainment hubiera podido expedirla en el mes de
julio, antes de su autorización e impresión.

( ..)" [Sic}

Sobre el particular, este Colegiado debe resaltar que, ante las categóricas afirmaciones, antes
citadas, de los supuestos emisores de [os documentos cuestionados, el Postor no ha
manifestado descargo alguno ni menos aún aportado algún medio probatorio que desvirtúe sus
alcances, ello, pese a encontrarse debidamente' notificado de [os carg'Os:qm~lYtol1tra, conforme
fluye de los antecedentes reseñados.! SupefVisor'~elas
E \ atendón a lo e~!uesto, j31 .. haperSe. comprobado' o15jetivamentetOa:Cfalse'dad de los

oqument,9j~still~i:losrqL¡e9á~esvrrtUJ~a \1,a~ijfesunclón'>-'~ ve~ac!~~ptq~~I~H,paca,ba a tales
documemtos; y, habiendo sldo'acreditado que éstos formaron parte de la propuesta tecnica que
pr!eseQ.!:&el Postor a la Entidad, se concluye que se ha configurado la infracción que se
le imputa.

Habida cuenta de lo anterior, contándose en autos con la comunicación oficial del Instituto
Peruano de Tecnología, Innovación y Gestión, esto es, la institución para la cual,
supuestamente se habría realizado el servicio consignado en la factura en cuestión, quién ha
señalado, entre otras incongruencias (como aquella referida a que la fecha de expedición de la
factura es anterior a la autorización de su emisión por parte de la SUNAT), que ~ello de
ece ción obrant en dicho documento s falso, en tanto nunca recibió su representada tal
ocumento; en ese sentido, este Colegiado encuentra que la factura bajo análisis resulta ser un
ocumento falso.

Por íÍsiguiente, este Colegiado concluye que el Postor incurrió en la Infracción que estuvo
ificada en el literal j) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley; por lo cual, debe aplicársele

la sanción administrativa correspondiente.

Sobre la aplicación de la retroactividad benigna

23.

25.

26. Sin perjuicio de lo antes expuesto, es importante tener presente que si bien el presente

~

roc ¡fuiento administrativo sancionador se inició por la presunta comisión de la infracción
es écida en el litera! j) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley; no obstante, al momento

émitirse el presente pronunciamiento ya se encuentra vigente la Ley N° 30225 Y su
glamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF22,

A tal efecto, tenemos que la Ley NO30225 tipifica en el literal i) del numeral 50.1 de su artículo
50, la infracción referida a la presentación de documentos falsos o adulterados a las Entidades,
al Tribunal de Contratadones del Estado o al Registro Nacional de Proveedores - RNP, la cual,

1¡ Dichas normas se encuentran vigentes desde el 9 de enero de 2016.
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mantiene la misma sanción en comparación con lo dispuesto para dicha conducta en
el Decreto Legislativo N° 1017 Y su modificatoria (la Ley).

o obstante, debe tenerse presente que la Ley N° 30225 sí establece un criterio diferente para
terminar la sanción a imponerse en caso que un postor reincida en una conducta infractora;

p r lo que, se procederá a analizar la incidencia de dicho cambio normativo en la aplicación de
la sanción a imponerse en el presente caso, lo que implica analizar el principio de retroactividad
b nigna,

" • Inhabilitadones'jo

INICIO FIN PERIODO RESOluaON FEC. OBSERVACIÓN
INHABIl. INHABIl. RESOlUCION

Presentadón de
13/07/2016 13/11{2019 40 MESES 1456-2016-TCE-S2 01{07{2016 documentación falsa V/o

inexacta

ese sentido, debe recordarse que el artículo 245 del Reglamento de la Ley, así como el
rtículo 51 de la Ley, establecían que para la infracción materia de análisis correspondía una
anción de inhabilitadón temporal para contratar con el Estado por un periodo no menor de

tres (3) años ni mayor de cinco (S) años, siendo dicho periodo el que, en princlpio2
3, debe

tomarse en consideración para la determinación de la sanción correspondiente en el presente
caso.

Sin embargo, dicho cuerpo normativo establecía también que, en caso de reincidencia de la
infracción quees~&.tipificada en el literal j} del numeral+51.1.deDa~etÍld151 de la Ley, la
johabilitad6b sería definitiva. I . I Supitrvísor de las• t " ,,
Ahora bien, según la inforp1adón (jela base de datos¡¡;del"RegistroÜ'J.ád6i'\df'de' Proveedores,
tenem~s ~,el Postor h~ Sldo>ahteriormenté'J0tia~ílira'do para paJfi~r(¡~p procesos de
seleccio:Yco-ntratar con el Estado, de acuerdo 'al siglJiente detalle':'" ~Q

1) Previo al análisis de si correspondería, en el presente caso, una sanción de inhabilitación temporal o de inhabilitación
definitiva, dado los antecedentes registrados por el Postor.

''Inhabilitación definitiva: Consiste en la privación permanente del ejercicio del
derecho a participar en cualquier procedimiento de selección y procedimientos para
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con
el Estado. Esta sanción se aplica al proveedor ( ..) que reincida en la infracción,

, .

29. recia, el Postor cuenta con una (1) sanción de inhabilitación temporal por la
comisió e la Infracción que estuvo tipificada en el literal j) del numeral 51.1 del artículo 51 de
la Le '/ por lo que, bajo la Ley antes señalada correspondería una sanción definitiva. Sin
e m¡go, tenemos que, a la fecha, el literal c) del numeral 50.2 del artículo 50 de la Ley N°

Zis, establece lo siguiente:
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prevista en e/literal i) [Presentar documentos falsos o adulterados a las Entidades,
al Tribunalo al RNPl en cuyo caso la inhabilitación definitiva se aplica
directamente':

(El resaltado es nuestro).

En este escenario, cabe traer a colación el numeral 5 del artículo 230 de la LPAG, el cual recoge
como uno de los principios de la potestad sancionadora, el Principiode lrretroactividadsegúnel
cual "son aplicableslas disposicionessancionadorasvigentes en el momento de incurrirel
administradoen la conducta a sandonar, salvo que las posteriores le sean más
favorables".

''Artículo 227.~Inhabilitación definitiva
La sanción de inhabilitación definitiva contemplada en e/literal e) del artículo 50.2 de
la Ley se aplica:
(..)
b) Por la reincidencia en /a infracción prevista en e/literal i) del artículo 50.1 de la
Ley, para cuyo caso se requiere que la nueva infracción se produzca cuando
el proveedor haya sido previamente sancionado por el Tribunal con~c;:.n~.~ ...•• ~ , Organismo.r..sa/tauv f ~fro;< (r ,¡ .¡¡. ~Pl!lViSOfd~~>

En relación a las normas citadas, es predso señala, que*tarito la Ley;COmdda'Le/'N° 30225,. ~ ',-" .
,an contelJJl2~do ~i(nha~i1itación det!,nitiva como consecue\ncL~:,~~"I,~,incidencia en
I~ comiÑón de~la infracci6nconsistente en la presentación de docum>entos falsos. Sin
eFmbat~O,a diferencia de la Ley, que no contempla condición alguna para la configuración de la
ieincidencia, salvo que la misma esté referida a la causal de presentación de documentos
falsos, la Ley N° 30225, dispone una condición adicional para ello, referida a que la nueva
infracción se debe haber producido cuando el proveedor hubiese sido previamente
sa-ncionado con inhabilitación temporal.

A clona mente, se verifica que el artículo 227 del Reglamento de la Ley N° 30225, dispone lo
sig ient

-----J

30.

32. tal sentido, en el presente caso, al ser más beneficiosa para el administrado fas condiciones•previstas en el literal b) del artículo 227 del Reglamento de la Ley N° 30225, concordado con el
literal c) del numeral 50.2 del artículo 50 de la Ley W 30225, se aplicará estas normas para la
determinación de la reincidencia en la conducta infractora.

Teniendo presente ello, en el caso en concreto, la presentación de los documentos falsos ante
la Entidad se produjo el 18 de mayo de 2015, fecha en que se llevó a cabo la presentación de
propuestas, Ahora bien, tenemos que la imposición de la sanción con la que ya cuenta el Postor
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.Eils'posterior a dicha fecha, conforme se aprecia de la Resolución NO1456-2016-TCE.S2 del 1 de
';;'ulio de 2016; por lo que, se verifica que al momento de la comisión de la infracción cuyo

a!isis es objeto de la presente Resolución, aquél aún no había sido sancionado por este
T,\ibunal por la presentación de documentos falsos; por lo que, no nos encontramos ante un
supuesto de reincidencia conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 227 del
R Iglamento de la Ley N° 30225, razón por la cual, no corresponde imponer sanción
d mitiva en el presente caso.

lo expuesto, se verifica que las condiciones para imponer inhabilitación definitiva por la
nfiguración de la conducta imputada al Postor, actualmente resultan más favorables al
dministrado que el supuesto de hecho que se encontraba establecido en la Ley; por lo que, en
plicación del principio de retroactividad benigna, corresponde aplicar, al presente caso, lo
dispuesto en la Ley N° 30225 Y su Reglamento, debiendo imponer al Postor, por tanto,
una sanción de inhabilitación temporal conforme a la nueva Ley y su Reglamento.

Conforme a ello, a fin de sancionar al Postor, dentro de los criterios de graduación
contemplados en el artículo 226 del Reglamento de la Ley NO 30225, se deben considerar los
SigUientesc. ~ I OrganIsmo

. , '-.""'" 'f\l) • ntp l;lrt: ,Nafuraleza de a Infr,acfion: debe tenerse en",.tuenta que,Ucóhr\jb'resentacion de
dOÓlmentación f~lsa se*tlan~Ulnerado los prJ[ldpifór*de moralldéÍf'ytde'.'presunción de
ver~ldad 9~débé~glr~~~ todos lo~.~o~:,\IlriCÍJládÓS ~ lasc.conffal:.9cionespúblicas,
p'uesto~oé,diCho~¡JrIfkípiOS junto a"'Ta -re 'pública, constib~nwbienes jurídicos
(n~recedores de protección especial, pues son los pilares de las reladones suscitadas
entre la Administración Pública y 105 administrados.

Intencionalidad del infractor: en el presente caso, se aprecia la intencionalldad del
Postor al haber presentado documentación falsa, toda vez que ello tenía como finalidad
acreditar la experiencia para cumplir con las exigencias previstas en las Bases y así
obtener el máximo puntaje.

• Daño causado: se debe tener en consideración que, el daño causado se evidencia con
la sola presentación de la documentación falsa, puesto que su realización conlleva a un
menoscabo o detrimento en los fines de la Entidad, en perjuicio del interés público y del
bie omún, pues se habría afectado la transparencia exigible a toda actuación realizable
e el ámbito de la contratación pública.

Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada: en el
presente caso, no se reconoció la infracción antes de su detección.

• Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: cabe precisar
que el Postor cuenta con antecedentes de haber sido sancionado en sus derechos de
partidpar en procesos de selección y contratar con el Estado, conforme al siguiente
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detalle:

9pp

Inhabilitaciones

í INICIO fIN PERIODO RESOLUCION FEC. OBSERVACIONINHABIL. INHABIL. RESOLUOON
Presentación de

13(07/2016 13(11(2019 40 MESES 1456-2016-TCE-S2 01(07(2016 documentación falsa vIo
inexacta

• ~enducta procesal: debe tenerse en cuenta que el Postor no se ha apersonado al
"lt-esente rocedimiento ni ha resentado sus descar os.

35. Sin p rjuicio de ello, debe tenerse en cuenta el principio de Razonabilidad previsto en el
num ral 3 del artículo 230 de la LPAG, en virtud del cual las sanciones no deben ser
des roporcionadas y deben guardar relación con la conducta a reprimir, atendiendo a la
n sldad que las empresas no deben verse privadas de su derecho de proveer al Estado más
lá de lo estrictamente necesario para satisfacer los fines de la sanción, criterio que será

tomadoencuentaa~omenl]1de~jar la~ s~r,impy!,staal Pc¡j\o¡¿nismo /",
, " r.i::""lI "J, . 1.,rLU ! '''nAl)'"'"' -di"' .íe otro Igdo, es pertinente.rndl~r gué.,la falsl ,ca~~mq~;focumentoSf constituye un IlIcito
penal, previsto y SanCI9,nadQi!el1;/el~arti~ICl.427del Cpqlgo,penal;Jpoe@i9~¡;Q$9¡;¡'P9nerse en
,onodmient!'L del Ministeno-'Público' -Di~tnto',FiS~1 f!'defLlmaJl 105;h'7f.~p~ 1-'m~estos para que
nterpoJ]9~Ia"acciór?Penal correspondiente, yremitlrse a dicha instancia íos 'folios (anverso y
revers~según corresponda) 1 al 30, 68 al 113, 148, 158 al 168, 171 al 185 del presente
expediente administrativo, así como copia de la presente Resolución, debiendo precisarse que el
contenIdo de tales folios constituyen las piezas procesales pertinentes sobre las cuales debe
uarse la citada acción penal.

Finalmente, cabe mencionar que la comisión de la infracción por parte del Postor ocurrió el 18
de mayo de 2015, fecha en la que fueron presentados ante la Entidad, como parte de su
propuesta técnica, los documentos cuya falsedad ha sido corroborada,

Prestos fundamentos, de conformidad con el informe de la Vocal Ponente Violeta Lucero
Ferre a Coral, y con la intervención de los Vocales Mariela Sifuentes Huamán y Peter Palomino
Fig oa, atendiendo a lo dispuesto mediante Resolución N° 027-2016-0SCEjPRE del 13 de enero de
20. ; y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 de la Ley de Contrataciones del

do, aprobada por Ley N° 30225, Y Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF,
í como los artículos 18 y 19 del Reglamento de Organización y Funciones del OSeE, aprobado por
esoluclón Ministerial NO 789-2011-EFjl0, y modificado por Decreto Supremo N° 006-2014-EF;
analizados los antecedentes, y luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad;

,» .•,
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LA SALA RESUELVE:
.,••.•," '1. SANCIONAR a la empresa SOCIETI ENTERTAINMENT GROUP E.I.R.L. SOCIETY E.I.R.L., con
"'l'{.U.c. N0 20512939326, por el periodo de cuarenta y dos (42) meses de inhabilitación
temporal, en sus derechos de participar en procesos de selección y contratar con el Estado,
por la presentación de documentos falsos ante la Entidad, infracción que estuvo tipificada en el
'literal j) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por
Decreto Legislativo W 1017 y modificada mediante Ley N° 29873, ahora tipificada en elltteral i)
del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley
W 30225, en el marco de su participación en la Adjudicación Directa Pública NO0005-2015~
SEDAPAL- Primera Convocatoria, conforme a los fundamentos expuestos; sanción que entrará
en vigencia a partir del sexto día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

2. Remitir los actuados indicados en la fundamentación de la presente Resolución al Ministerio
Público -Mesa de Partes del Distrito Rscal de Uma- para las acciones que correspondan.

3.

PRE !DENTA

:,.
}~

SifuerrtéS Huamán.
Ferreyra Coral.
Palomino Fig"ueroa.

"Firmado en dos (2) 'uegos originales, en virtud del Memorando NO687-2012fTCE, del 03.10.12'.
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